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Santiago de Cali, 19 de marzo de 2021 
 

Revisado el escrito de subsanación y los anexos aportados, advierte el 

Despacho que no se corrigieron los numerales primero y quinto del auto inadmisorio 

No. 514 de fecha 10 de marzo de 2021, como a continuación se procederá a explicar. 

 

El numeral primero del auto inadmisorio, se indicó que el poder debía 

contener la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual debía coincidir 

con la inscrita en el registro nacional de abogados; en efecto el correo relacionado en 

el acápite de notificaciones y a través del cual se remitió el escrito de subsanación, 

aparece inscrito en SIRNA, sin embargo, la profesional pasó por alto incluir en el 

nuevo poder, su dirección de correo electrónico. 

 

De otro lado, en el numeral quinto, se indicó que no se había aportado con la 

demanda, el registro civil de nacimiento de la demandante MARÍA LUDIVIA 

RODRÍGUEZ ROA, el cuál tampoco fue allegado con el escrito de subsanación.  

 

En virtud a lo anterior y al no haberse subsanado la demanda en la forma 

indicada, se impone su rechazo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente, por no haber sido subsanada en debida 

forma. 

 

SEGUNDO. Devolver sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO. Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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